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lntthtrto i,rur cipol NO. rMPE-CPS-SA-40"2024

coNTRATo o¡ pn¡srrctó¡'¡ DE sERvrcros pRoFEstoNAr.Es euE cETEBRAN poR UNA pARrE Et rNsTtTUro MUNtctpAt
DE PENstoNEs, a QUIEN EN to sucEstvo sE r.E DENoMINARÁ "¡t tt',¡slltuto", REpREsENraDo EN ESTE AcTo poR Et

tNG. JUAN ANToNro ooHzÁt¡z vr.tasEñoR, ¡¡'t su cnnÁcr¡n DE DrREcToR. y poR rA orRA pARtE tA DRA. MARta
GRtcEtDA ¡nleóN DE los Rro§, eutEN EN r.o sucEsrvo sE LE DENoMtNAnA "u pno¡¡sloNtsTA": y AcTUANoo
DE MANERA coNJUNfA sE tEs DENoMtNAnÁ "Les renrts", tAs cuatEs sE SUJEIAN At rENoR DE tAs stGutENTEs
DEclARAcroNEs v cLAusuus:

OECI.ARACIONES

I. DECTARA "ET INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Administroc¡ón Público Municipol, con personolidod
jurídico y pofrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnst¡tuto Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. Jt AN ANIONIO GONZAIEZ VIILASEÑOR. ocredito su personolidod como Direc'tor del lnlituto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.
MARCO ANIONIO BONlLl,A MENDOZA. el dío l0 de septiembre del 2021 , osí como con el Aclo de fomo de
Proteslo conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós reloiivos y oplicobles de lo Ley del
lnslituto Munic¡pol de Pensiónes. el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁtEZ VltlASEÑOR, en su corócter de Direclor,
liene los focultodes poro represen'tor ol lnstiluto, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
funcionomlento del Orgonismo.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Ch¡huohuo.

1.6. Que celebro el presente controto de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y iotol pegoo
ne el A C

lo
uloestoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dis

Décimo Cuorto lronsitorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independienl
de MEDICINA DEt DOLOR, medionte el pogo de honororios que mó
los clóusulos del presente instrumen'to por codo servicio que preste.

es de un médico con lo d
s odelonte quedon especifi os

II. DECTARA "I.A PROFESIONISTA'':

ll.'1. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controlor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 3540141.

---:=;
coi¡¡tAIo DE piEsTActóN oE sEtvtctos ¡RorEsroNALEs rMp!-cli-sa-¡o-zoza,

CETE¡¡AOO PO¡ I! INSTITUTO MUNICIPAT DI PENS¡ONES Y Et DRA, MAIIA GRICELDA ATAGON DE I.OS iIOs, EL OI DE INERO OEI.2024.

'2021, /¡10 dél keñleñatio de i, ruñdoc¡5n del Elodo de chñvohuo "
Colb Rb Seno No, I lm. Coloñio AÍr€do Chóv€¿ Chihuohuo, Chih., T€léroño Dlleclo (072), htlp://www.municlplochihuohuo.gob.ñr\

1.4. Que "EL lN§IIUIO" t¡ene por objeto otorgor prestocioñes de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo 1 de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

J
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11.2. Que cuento con Cedulo de Especiolidod No. 5¿873't2.

11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
AARG7308282K5.

11.4. Que señolo como domicii¡o poro oír y recibir todo tipo de notif¡cociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Sleno de lo Compono #3701,
Plozo del Sol, C.P. 31207 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requerldos poro lo presloción del servicio
objeto del presente controto, lo que le permite goronlizor o "Et INSTITUTO" el cumplimiénto de los
obligociones conlroídos en el presente.

11.6. Que decloro bajo prolesto de decir verdod, que conoce el contenido de esle controlo y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, 05í como iombién se obligo o llevqr o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normolividod que correspondo.

lll'1. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
mon¡fieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presente conlroto
de conformidod con lo dispuesto en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Cód¡go Civil det
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los s¡guientes:

CI.AUSUTAS

PR ERA.- OBJEIO. "EL PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
¡¡neomientos que mÓs delonte se estoblecen, los servicios de MEDICINA DEt DOIOR , o lodos los personos que "EL
INSÍIIUIO" designe poro ello, en los términos y condiciones de este insfrumento, medionie el pogo de los
honororios que mós odelonte se delollon.

A PROtESIONISIA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

rles occeso y dispon¡b¡¡¡dod pqro los servicios ofertodos. en sus prop¡os insloloc¡ones o en cuolquier
lugor que ocuerde con "EL INSTITUTO"o

b. Dirigirse o los mismos en todo momento con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d' Brindorle, tonto o lo derechohobiencio como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

CELE!RADO POI fL INSTITUIO MUNICIPAI. DE PEN§¡ONES Y CL DIA, MAiIA GRICtI.DA
tóN DE sERvtctos PRotEstoNAtEs .54-40'202¡¡,

DE LOS ftO5, Et 0t DE aNEtO DEt2024.
CONTRATO OE

,m2a, ,ño &l B¡ceñte.oñ de to fundoc¡ón del E todo de Chñ@hrro .,

coll€ Rio sena No. I I Cp. Coloñio Arfredo chóve¿. chrhuohlo, chih.. T€réroño oreclo {072). hflpr^,ww.nr!ñicipiochihuohuo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-40-2024

III. DECLARAN "LAS PARTES".

SEGUNDA.' CONDICIONES DEL SERVICIO.'Et PROFESIONISfA" se compromete o que cuotquier servicio prestodo
deberÓ ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edad,
genero, nivei socioeconÓmico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

---::>
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e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osÍ como de lo persono respoñsoble del equipo
que en su coso esté ulilizondo.

t. Solicilor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos em¡iido por "E[ INSTITUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los métodos, d¡ognósticos y sus riesgos.
beneficios, olternotivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No somelero o ningún procedim¡ento diognóstico o teropéutico, s¡n ser informodo preclsomente de sus

r¡esgos, beneficios y olterno'tivqs. Asimismo, perm¡tir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomienlo y el diognoslico de su podecimienlo.

l. lnformorle que podró sol¡citor otros opiniones sobre su podecimiento

l. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos teropéuticos

Poro loles efectos. "[A,S PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobienles y de los servic¡os brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negiigencio comelido duronte lq prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbilroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comis¡ón locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "Et INSTITUTO".

B. "tA PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente. de conformidod con lo siguienie:

k. Hocer registros en el Exped¡ente Clínico en todo octo de otenc¡ón médlco, tonto o nivel de consultorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I

moterio de solud

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "E[ INSTITUTO"

m. Atenclón ordinorio o nivel de consullorio y de hospltol, y el cumplim¡ento cobol de los gu ros poro

I . Normo Oficiol Mexicono NOM424-SSA3-20l2 del Expedienle ClÍnico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOMO04-SSA3-2012, del Expedienle Clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normotividod op

cobe.turo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

ble en

INSTIfUIO"

n En los cosos de otención médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o prestor lo olención en e hospliol en
donde "Et INSTITUTO" hoyo indicodo el inlernomiento.

"LA PROtESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su lurno de guordio

p. Respetor los reglomenlos ¡nternos de codo hospitol

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "EL lNST|IUTO".

coNr¡Aro DE ¡iEs¡actóN oEsERvtcros ?RotEs¡oNAtEsrM?E-cps-sA-rto-202¡t.
CELEIRADo toi tL tNsTttlrfo MUNtctpal DE pENstoNEs y EL DRA. MARIa cRtcELDA AtacóN ot Los ntos, ELot Df ENEf,o DE! 202a,

" m21. Aáo det $ceñte^odo de to Fundoc¡ón del Estodo de Chthuohuo "
ño. I l0o, Colonio Arrédo Chóvez, Chlhuohuo, Chih..Ieléfono Dlreclo f0721. hllpr/www.rnuñiclpioch hLrohuo.gob.mx

NO. IMPE-CPS.SA-40-202¡l

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡cio de urgencios de "EL lNSflTUfO" lo requiero,
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción conven¡do con ,,EL

rNsIruTo".

"tA PROFESIONISTA" deberó conlor coñ equipo de cómpulo con conexión o iñternet e impresoro poro el
uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo tos
gesiiones relo'tivos o citos, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

C. "Et INSTITUTO" se obigo con "LA PROFESIONISTA" o proporcionor lo s¡guiente:

l Proporcionor usuorio y controseño poro operar el Sistemo de Gestión de tnformoción en Solud

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odmin¡stroc¡ón del Sislemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

TERCERA.- IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "tA PROFESIONISTA" en tos instotociones
ubicodos en Sierro de lo Compono #3701, Plozo del Sol, C.P. 31207 Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los instolociones
que "EI INSTITUTO" designe.

cuARfA. - CoNIRAPRESIACIóN. "Et lNsTlTuIo", por el servic¡o o que se refieren los clóusutos onteriores, se obligo o
pogor o "LA PROtESIONISÍA". en conceplo de honororios, los servicios que se describeñ en el tobulodor siguienle,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retenc¡ón del lmpuelo Sobre lo Rento:

'----)
CONIRAIO DE fR acróN IOS PiOTE§IONALES IMPE- Cr5-SA-¡t0-202t1.

ON DE IOS ¡IO5, ELO] DE ÉNEiO DEI.2024CELE¡IAOO PON ELINSTITUIO MUNICI'ALDE IINSIO Y ETDRA, MARIA GRICELDA ANAG

s

SERVTCTOS/ESf UOrOS ESPECffl COS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $400.00

VISIIA A HOSPITAL DEL ]'AL IO'DIA $400.00

ISIÍA A HOSPITAL SUBSECU ENTE $300.00

TERAPIA NTENS VA
$500.00 DEL t. AL r0"
DrA, $400.00
SU BSECUENIES

$4,500.00

¡óN (RA DroFREcuENclA) $4,85r.00

QU RANSFORAMINALB

APLICAcIÓN DE BoToX ADULIo $r,8r9.00

INFILTRACIÓN ARTICULAR §t ,212.7 5

N EU ROL SIS DE N ERV O PERIFER CO $r,8r9.00

"2024. Año deleicenteño,lo de to fuñdoc¡ón detEstodo de Chihuohuo ,,

Colre Rfo Séño No. I lm. Coloño Alfredo Chóvez. Chthuohuo, Chih.. Tetérono Okecto (072,, hiipr//s&w.muñiclpiochihuohuo.gob.mx

NO. tMPE.CPS-SA-40-2024

t,

{LrcAcrÓN 
DE ORTOEIOLÓGtCO

$3,03r.88



I
ü ffi

rTi

,tA
Chlhuahun

coNTRATo oE PREstActóN
DE SERVtCtOS

cepital dcffiajo
y resultados l.tttl¡ttto Munldpal

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós'lordor el dío último del mes de lo recepción de lo
fociuro, siendo estos rec¡bidos q mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbil inmedioto siguiente, o entero sotisfocción por porte de "Et lNST|ÍUTO".

Los focluros serón em¡lidos con los siguientes corocterislicos:

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡c¡ón lPUEJ".
Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o lronsferéncio electrónico (según ind¡que el Deporlomento de

cl§,§a.a0.2024.
oN DC LOs R|OS. at 0t DE ENIRO DEt 2024.

CONIRAIO DE PiESIAC DE SENVICIOS PROfESIONALES IMPE.
CETEINADO PO¡ EI INSTIIUIO MUNICIPAI. DE ¡ENSIONES Y TL DRA- MA¡IA GRICETDA AiAG

BLOQUEO DE GANGLIO ESTELA R $2,42s.sO

DEPOSIIO DE ESTERO]DES EN NERVIO PERIFERICO $r,8r9.00

DEPOSIIO DE ETEROIDES EPIDURA L $2,425.2O

TNFtLTRACTóN DE PUNToS cAlLLo $r,455.30

lNrlrte¡clóN DE NERVtos tNIERCosTA LES $r,8r9.r3

RADToFRECUENCTA A GANGLTo DE LA RAÍz DoRSAL $ r4,553.00

RtzoToMtA RAMA MEDTA FACEIARTA (CERVtCAL, DORSAL, LUMBARJ $12.127.5O

RtzofoMrA GANGLTo GASSER lnruneloíe, DoRsAt. tUMBAR) $8,489.25

ADHERENC OLISIS EPIDU RA L $ r3,340.25

NUCLEOPLASTIA O BICUPLASTIA $r3.340.2s

coLocAcróN DE cATETER EpTDURAL TUNELtzADo $s,000.00

BLoeuEo DE NERVTo UNTDAD DE crRUGÍ¡ eUBUL¡ronr¡ $4,000.00

DENERVAcIÓN DE CADERA $7,500.00

o¡Nrev¡cló¡r DE HoMBRo $9,000.00

DENERVACION DE RODILLA $9,000.00

nlonoos¡cclót DE FAsctAs LUMBAREs $3,500.00 lr
INHIBICION LIfICA DE PLEXO $r 2,000.00 \-
RADToFREcUENcTA puLsADA A NERVIo prprrÉnrco

"2021, Año delElcanteñoio de b Fuñdoc] ñ délEslodo de Chlhvohuo'
Cole Rfo Ssno No. 1100, Colonlo Allredo Chóee¿ Chihuohuo. Chlh., Teléfono Dlloclo 1072), hllp:/¡rww.muñ clp och huohuo.gob.mx

5de ll

NO. rMPE-CPS-SA-40-2024

Recursos Finoncieros).

$3,50 r .00
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Lo§ servicios prestodos o "Et INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o porlir del dío prlmero
del mes inmediolo posterior. En oquellos cosos que "l"A PROFESIONISTA" no remito lo focturo en tiempo y con los
corocterísticos estoblec¡dos, deberó proceder o concelor el CFDI emít¡do, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Así m¡smo, se estipulo que los focturos deberón emilirse o mós lordor óO díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "E! INSTIIUÍO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "LA PROtESIONISTA", se obligo o fociuror oportunomente los mismos.

S¡ duronte Io prestoc¡ón del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunstonc¡o
que requiero lo utilizoción de moteriol, equ¡po o servicios odicionoles o lo requerido, "LA PROFES|ONISTA" se
compromete o o'torgor uno lor¡fo preferenc¡ol o "EL INSTITUTO", y d¡chos conceptos se focturorón como
excedentes prev¡o volldoción y oulorizoción de "EL lNSIlflrTO".

o)

b)

c)

E¡ primero ol 100%.

El segundo ol 75%.

El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimienfos. no serón cubiertos por "E! INSIITUTO", solvo el cuodro ctínico de
lo o el pociente, quedondo o cons¡deroción de "Et INSTITUIO", previo outorizoc¡ón.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del Ol de Enero ol Ot de Sepliembrc de 2024, pudiendo
uolquiero de "LAS PARTES", dor por terminodo este controio, nolificondo por escrito con 5 díos de onlicipoción, o

echo efectivo en que se desee que surto efectos lo terminoción

sÉPrlMA. - vtntrlClclóN DE sERVlclos. "EL lNsTllulo'podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere perlinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL lNSIllUIO" detecle inegulor¡dodes,
deberÓ notificorlos o "tA PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbites, solvo que
se pocle un plozo distinlo entre "IAS PARTES"; esto indepeñdientemente de lo responsqb¡l¡dod legol en que se

urro por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero'LA PROFESIONISIA" se obligo o devolver los contidodes
odos por lo prestoción irregulor del servic¡o en el plozo onles estipulodo, en ese sentido "LA PROFESIONISTA"
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro

re ión del objeto de este instrumento, quedondo esioblecido que se libero o "Et INSTITUTO" de cuolquier
responS lidod derivodo de lo prestoción de los servicios. objeto del controto

OCTAVA.- RESPONSABIIIDAD |-ABORAI. "l,AS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de 'EL lNsTlIUTO" y el personol de "LA PROFESIONISTA" por lo que seró por cuen.to y
o corgo de esie Último el cumplimiento de los obl¡gociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro Índole o su corgo respecto de su nol y se exlenderó hosto en tonto tronscurron los

-=
coNtnaTo Dt pREsTActóN Dt stivtctos p ESTONAt¡S IMPE-C?5,5A-¡0-2024,

GIICELDA ANAGOI,¡ OT I.O5 RIOS, ELO] OE ENENO DEL2024CTLEBRADO POR EL INSTITUIO MIJÑICIPAL DE PENSIONES Y ET D¡A. MARIA

J

,20U. r'"ao détBicenlehona de to Foñdt1cióh detE lodo de Ch¡huohuo '
Colré RloSeno No. 1rm. Coloño AllrédoChóvé¿ Ch¡huohuo. Chih.. Tetérono Olrecio {072J, hilpr//ww\,v.ñun clplochihuahLro.gob.mx

l,rstltüto ¡út ñ¡dttoi
d. tuntla6

NO. tMPE-CPS-SA-40-202¿t

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó enlrégorse o fovor del lnslitulo
Mun¡cipol de Pensiones, con domic¡l¡o en Colle Rio Seno, No. llOO Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.p.
31414, con Registro Federol de Confibuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjunlor tos solic¡tudes de servicios
subrogodos entregodos por los pocientes, poro reolizar el pogo conespondiente.

En e¡ coso de reolizor procedimienlos qu¡rúrg¡cos, cuondo se lrole de vorios en un solo evenlo, se pogorón de lo
sigu¡enle formo:
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plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Ren'fo,
Ley del Seguro Soclol y demós ordenomientos legoles opl¡cobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "LA PROFESIONISÍA", poro con "Et INSTITUTO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profes¡onislo ¡ndependiente,
no ex¡s1¡ró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstiluto Mun¡cipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococ¡onol, oguinoldo, port¡cipoción de los trobojodores en lqs
ulilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
compromel¡éndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EI INSTITUIO" en virtud de que no ex¡ste
'tol reloción enlre "LAS PARTES" por ser uno prestodoro de servicios ¡ndependienle.

NOVENA.- RESPONSABIIIDAD DEt PERSONAL. "tA PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "E! INSTITUTO" y los
derechohobientes por negllgencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo
reolizoción del objeto de este inslrumento con el que tengo uno reloción loborol vigente.

oÉc¡¡vtl.- coNFlDENclAtlDAD. "ta PRorESloNlsTA" se obligo a guordor y monlener lo conf¡denc¡ol¡dod det
serv¡cio objeto de este conlrolo, de lo informoc¡ón rec¡bido y proporcionodo por "EL INSTITUIO", o que seon
observodos por "[A PROFES¡ONISTA".

"LA PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representanles, osesores o subconlroi¡stos que lengon occeso o
conocimienfo de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el enlend¡do que "[A PROFESIONISTA"
deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos controtos o convenios de conf¡denc¡olidod, o f¡n de
que sus empleodos, representon'tes, osesores o subconfrotistos proteion lo informoción conf¡denciol. Asimismo, "LA
PROFESIONISTA" se obl¡go o copocitor o los personos qquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción conf¡denciol, qsÍ como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod conlenidos en el presenle documenlo. "LA PROTE§|ONl5TA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proieger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y conf¡denc dod.
otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo
compelente.

orido

"LA PROFESIONISIA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoción y documentoción puesto
responsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios controt
incluyendo, los sislemqs, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con la tecn roe
informoción de lo que pudiero tener conoc¡miento en el desempeño de los serv¡cios controtodos es pro
"EI. INSTITUTO".

edod de

"LAS PARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones controÍdos por v¡rtud de lo presen'ie clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumento.

Lo informoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en v¡rlud del
cumplimiento del controto, serón closlflcodos expresomenle con el coróc'ter de confidenciol, otendiendo o los
principios esioblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lñformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Prolecclón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligqn q
guordor estricto confidenciolidod respeclo
cumplimiento del presente instrumen'io.

CO T¡AIO D€ PR¡SIAC
CELEIRADO POT EL INSTITIJTO MUNICIPAI. OI ?ENS
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En coso de incumplim¡ento, "tAS PARIES" se reseryon expresomente ¡os occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonlo odmlnistrotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugqr.

oÉclme pnlmrae. - avlso DE PRlvaclDAD. Lo subdirección Administrotivo det ¡nstitulo Municipot de pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trotomieñto de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuo¡es serón protegidos conforme o lo dispueslo en el ortÍculo 6ó y 7g de
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohua.

Lo llnol¡dod poro lo cuol sefón fecobodos 3us dqlo3 personole3:

Los dotos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo sigu¡enle finolidod:

thmo de conlfolos de presloclón de Servlclos Pfofeslonoles: Es un ocuerdo de vo¡unlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones enlre el lnstitulo Mun¡cipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tombién pueden ser ut¡l¡zodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los lronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección
de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro ofender requerimienlos
de ¡nformoc¡ón de uno ouloridod compelente, que estén debidomenle fundodos y motivodos, o b¡en, se
octuolice olguno de lo excepciones prev¡slos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

ho de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.
de Acluolizoc¡ón: 01 de junio de 2022

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERTCHOS. Lo omis¡ón por cuolesquiero de "tAs PARIES" conlro.tontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos eñ el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el contror¡o, todos los soncioñes
y reporociones estoblecidos en el pfesente controto se considerorón ocumulol¡vos.

D A IERCERA.- MODIFICACIONES. "tAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o
to en el presente controlo se horó por escr¡to firmodo medionte convenio por sus representontes c

ult s y se ogregorÓ como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
olizodo monero verbol, no seró vól¡do hosto en tonto se formolice el documen.to respeclivo

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIóN DEL CONTRATO. El presente conlrolo podró ser rescindido unitoterol y
odministrotivomente por volunlod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escriio que
se hogo o lo controporte con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligoc¡ones poc'todos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuici eenSu oso ondo o lo porte ofeclodo

coNTR^To DE PkEsIAcróN oE sE[v¡c rMPE QPS-SA-40-2024.
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Así mismo, convienón "LAS PARTES" que "EL INSTIÍUTO" podró rescind¡r porclol o totolmente este controto de
presentorse olguno de los s¡guientes cousoles:

l. Cuondo "tA PROFESIONISIA" mod¡fique o oltere subslonciolmente el objelo del presente conlroto.
2. Por prestor los servicios deficien'temente. de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo eñ el

presente con'troto.
3. Por suspender injustificodomenle lo prestoción del servicio o negorse o coregir los deficiencios

detectodos por "EL INSIITUIO"
4. Cuondo "tA PROFESIONISTA" incurro en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexper¡enciq, mol monejo,

deshonestidod, probldod, y olros, "LA PROtESIONISIA", ofecte o lesione el inlerés de "El INSTITUTO".

ó. Por incumplimienio o cuolquiero de los ob¡igociones estoblec¡dos en este instrumento.

DÉCIMA aUlNIA.- RESPONSABIIIDAD ClVl[. lndependientemente de lo terminoción o rescisión del coniroto, "LA
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por molivo del servicio prestodo. 'LA PROFESIONISTA", ex¡me de cuolquier responsobilidad
o "EL lNSTlTUfO", hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXTA.- RESIITUCIóN. "LA PROfESIONISTA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuolqu¡ero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presente controto y restituiró o "Et INSIITUTO" los contidodes recibidos por
conceplo de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Chihuohuo, poro el presente elercicio fiscol.

DÉclMA sÉPTlMA.- RECUPERAGIóN. "fA PRoFEsloNlsTA", es conforme que, en cuonto o los conlidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constiluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeio ol procedimiento estoblecido en el orlículo ó4 Írocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chlhuohuo.

DÉC|MA OCTAVA.- REcoNoctMtENTo CoNTRACTUA|. "tAS PARTES" convienen expresomenie que o lo firmo del
presente controlo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o coniroto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mlsmo obieto. por lo que "LA PROFESIONISTA" seró directomenle respon ble
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon

AA
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DÉclMA NOVENA.- cEslóN DE CONÍRATo." "LAS PARfEs" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por
titulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin previo outorizoción por escrito
porle.

uol

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS. "tAS PARTES" convieñen en inienlor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en ei presente controto, eñ el entendido de que los decisiones odopfodos sobre el porticulor, deben
conslor por escrilo y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

PARTES" como consecuenc¡o del presente controto, ¡ncluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por
escr¡lo y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controto.

vlGÉslMA PRIMERA.- JURISDIcCIóN Y coMPEIENCIA. En todo lo no previsto en el presenie conlroto se regiró por los

dispos¡ciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en este
conlroto no exlsle ningún vicio del consenllmiento que pud¡ero lnvolidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente inslrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicclón de los tribunoles judicioles con

co¡Tna¡o Dt ?tEiT ctóN DE sttvrcro§ ?totrstox^tEs rM?E-ct:-s^.¡to-202¿t.
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compelencio en lo ciudod de Chihuohuo. Elodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

ttíoo Qu¡ fuE Et PRESENTE coNTRATo poR tAs pARTEs euE EN Et tNrERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y
¡UERZA I.EGAT, IO RATIFICAN Y FIRMAN EN I.A CIUOAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA O'I DE ENERO DE 2024.

'EL lNsflrulo"

tNG. JUAN ANToNto GoNzÁ[Ez vLtAsEñoR
DIRECIOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

"r.A PROTESTONtSTA"

DR. MARIA G EI.DA ARA GON DE tOS RIOS

TESflGOS

DR. AI.FONSO AREÑo co
c.P. s[.vtA vA cóuez SUBDIRECTOR M rco DEt

SUBDIRECTORA ISTRATIVA MUNICIPAI. ES

DEI. INSTITUTO MU I. DE PENSIONES

0RA. TAURA cEctue ¡¡nnNoa t¡vAn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNrn^ro D! rtEi¡ActóN DE sEtv¡ctos t¡orEstoNAL¡s rüpE.crs-!a-/E-2ozit.
cE¡Ellaoo ?oR tl¡Nlrllt¡To Mur{rcrr^t 0t ?EN§roNEs y EL Dia. MAÍA GrrcatDA AracóN D¡ Los ¡¡os, rLol D! ENEio DGL2024.
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